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. DEL MIÉRCOLES 14 DE OCTUBRE DE 1812.' 

r&ifi - Calixto. Papa y. Mártir. = Quarenta horas en la iglesia parroquial 

de san Gines. 
e;: 

Gala con uniforme por el cumple anos del Rei nuestro Señor. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. asir, de hci. 

i 
SpGcas. 

7deíam. 
i sde ld ia , 

5 de la t . 

Termómet, 

9 
14 

Barómet. 1 Atmósfera. ¡El 10 de la luna. 

35 p. 9-l.jOuest y.N, Sale el sola las 6 
35 p. 9 1. Gu.-sud-ou.yR.jy 23 m. y se po-
25 p. 9 l.|Ou.-sud-ou.)N.jne á las 5 y 37. 

& 

Conclusión de los decretos de la Regencia del reino. 

5. Siendo, nulos todos los nombramientos hechos por el gobierno 
. intruso para los beneficios y prebendas eclesiásticas, de qualquiera cíase 
que sean, cesarán inmediatamente.en sus funciones los que las obtengan, 
debiendo entrar en el erario público las rentas que hayan cobrado para 
darles el destino correspondiente, según lo determinado per ios decretos 
de las Cortes. 

6. «igualmente cesarán en el exercicio de sus funciones todos los 
jueces eclesiásticos, avisándose previamente á los reverendos obispóse 
á quien pertenezca, para que puedan nombrar otros en su lugar, bas­
ta que aquellos hagan la competente justificación, y purifiquen su 
conducta. 

7. 53 ¡Mas si constare al gobierno el patriotismo de algunos de estos 
jueces ó provisores eclesiásticos, mereciendo la confianza del oiismo go­
bierno, podrán continuar en el exercicio de sus funciones. 
- 8. MSÍ algunos párrocos hubiesen cooperado, favorecido ó auxilia­

do el partido de los enemigos, se prevendrá á los reverendos 1 bispos que 
ios suspendan de sus funciones, nombrándolos vicarios ó tenientes que 
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exerxan el ministerio pastoral, y eligiendo para aquel cargo eclesiásti­
cos de probidad notoria, y cuya conducta no haya sido sospechosa. 

9. •> Por último, si hubiese algún prelado eclesiástico, de qualquie-
ra clase y dignidad que sea, que se haya hecho sospechoso al gobierno 
por su conducta con los enemigos, le hará entender la Regencia del rei­
no que se abstenga de exercer las funciones de su ministerio hasta que 
se purifique, nombrando el mismo prelado la persona ó personas que 
hayan de gobernar en su lugar, y dando cuenta al gobierno, para que 
vea si estas merecen su confianza. Lo tendrá entendido la Regencia del 
reino para su inteligencia, y que lo haga llevar á efecto, cumplir y exe-
cutar. ^Fel ipe Vázquez, presidente.rrManuel de Llano , diputado se-
cretario.=rJuatiNica8Ío Gallego, diputado secretario.:;:Dado en Cádi* 
á 11 de agosto de i8ia.=:A la Regencia del reino." 

»>Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober­
nadores y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas^ 
de qualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum­
plir y executar el presente decreto en todas sus partes =Tendréislo en­
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule.=El duque del Infantado, presidente.=Joaquin de Mosquera y 
Figueroa.—Juan Villavicencio.=Ignacio Rodrigues de Rivas.=El con­
de del AbisbaI.=En Cádiz, á 13 de agosto de i 8 i a . = A D. Antonio Ca,« 
no Manuel." 

De orden de la Regencia del reino lo comunico á. V. para que, te*» 
niéndolo entendido^lo guarde y cumpla, en la parte que le corres pon­
da, baxo la mas. estrecha responsabilidad, dando cuenta á S. A. inmedia­
tamente que lo haya recibido.. Dios guarde á V. muchos años. Cádiz l*. 
de agosto de 1813.=:Antonio Cano Manuel.=Sr.. 

Como la extensión de esta población, y los diversos ramos de admi­
nistración púbiica radicados en ella exigen un método, que al paso que 
asegure el exá.rto cumplimiento de lo que S. M. ha tenido á bien man­
dar . precava el inconveniente de que se entorpezca el despacho de los. 
diferentes objetos de gobierno, cuya pronta expedición en las. actuales 

"circunstancias.es tan necesaria, y teniendo presentes las que hacen que 
no pueda dirigirme á los gefes de muchos de los tribunales que se ha>= 
liaban establecidos en ella, y de las oficinas de su respectiva dependen­
cia, he acordado entre otras cosas que los caballeros regidores encarga­
dos de los quarteles en que está distribuido Madrid, formen y me remi­
tan con la posible brevedad, valiéndose de los respectivos alcaldes de 
barrio, y demás auxilios que crean necesarios, listas exactas de los veci­
nos y háoiíantes de su quartel, que estén comprehendidos en los expre­
sados decretos, y que hayan de cesar en el exercicio de las funciones. 
del destino que obtenían^ hasta que S.M. se sirva concederles la rehabi­
litación de que se trata en el art. 3 del de 31 de setiembre próximo, con 
expresión individual del destino, empleo ó encargo que hubiesen exer-
cido baxo la denominación del gobierno intruso, distinción de los que 

i Jó hubieseu obtenido de este, y de los que habiendo sido nombrados pa­
ta ellos poc la. autoridad legitima, hubiesen continuado en su ejercicio, 
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y expresión de las demás circunstancias, cuyo conocimiento consideren 
necesario para la debida clasificación: que recogidas estas listas genera­
les, y sin perjuicio de las- providencias que por su parte tengan á bien 
tomar los señores gefes de casa real, el reverendo obispo de Caristo, au­
xiliar y gobernador de este arzobispado, y los señores comandante gene­
ral militar, é intendente de esta provincia, ú otros á quienes competa 
en execucion de los expresados decretos, se formen y se les remitan pa­
ra los efectos convenientes las particulares relstivas á las personas de su 
respectiva inspección ; y que por lo que hace á los juzgados, oficinas y 
demás ramos del gobierno civil y político, que están en exercicio, se 
subroguen por ahora con presencia de lo que resulte de dichas listas ge­
nerales, en lugar de los que hayan de cesar, personas idóneas no cetn-
prehendidas en los expresados decretos, de manera que no resulte per* 
juicio ni atraso en el pronto despacho <le los respectivos ramos de ad­
ministración pública. Todo lo qual hago saber al público para su noti­
cia y puntual cumplimiento. Madrid 9 de octubre de i8i^.=:Antcnio 
Ignacio de Cortabarría. = P o t mandado de S. S. ;I.s£ Manuei Abad, se­
cretario* 

"El excelentísimo sefior secretario de estado y del despacho de Hacien­
da se ha servido remitirme el decreto.de las Cortes generales y extraor­
dinarias dirigido por la Regencia del reino, que i la letra dice: 

* Don Fernando vn, por la gracia de Dios Rei de España y de las In­
dias. T en su ausencia y cautividad el consejo de Regencia autorizado 
interinamente: á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que en las Cortes generales y extraordinarias congregadas en la ciudad 
de Cádiz se resolvió y decretó lo siguiente: Las Cortes generales y ex­
traordinarias, teniendo presente el decreto expedido por la Junta Cen­
tral en 6 de diciembre de 1809, por el qual se mandó exigir la contri­
bución sobre coches y carruages de rúa y recreo para atender i las u r ­
gencias del Estado, las quales, siendo en el dia mucho mayores, exigen 
precisamente que se aumente la qiiota establecida entonces á fin de po­
der llevar adelante la defensa de la patria5 decretan: i.° Que desde la 
publicación del presente decreto ninguna persona, por privilegiada que 
«ea, pueda usar de coche, calesa, tartana, ni de qualquier otro carruage 
de rúa y de recreo, sin que obtenga un permiso particular, que le ser­
virá solamente por un año. s.° Que á fin de evitar dilaciones puedan loa 
intendentes y subdelegados principales de las provincias conceder di-

, chos permisos baxo las correspondientes formalidades. 3.0 Que por el 
permiso anual para usar de un coche ó de otro carrusge de rúa y recreo 
con un par de muías ó caballos, se han de entregar en la tesorería cor­
respondiente seis mil reales vellón por via de contribución; doce mil, si 
el interesado quisiere usar de dos pares, diez y ocho mi l , si de tres, y 
«si progresivamente y y que por el permiso para usar de una calesa, ca-
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lesin, tartana ú otro carruagé de rúa y recreo con una sola ínula ó ca­
ballo se haya de contribuir con dos mil reales anuales. 4,0 Qué el con­
sejo de Rígincia tome las disposiciones oportunas para el cumplimien-

,.to de esta soberana determinación. Lo. tendrá entendido el consejo de 
Regencia, y dispondrá lo conveniente á su cumplimiento, haciéndolo 
imprimir, publicar y circular.^: ElBárcn de'Arttelia, presidente. ~ V i -

¡ cente Tomas Tr'aver, diputado secreurio.'-srjuan Polo y Catalina, di-1 

putado secretario.rrDado en ¡Cádiz á 33 de marzo de 1311.—Al"consejo 
- de Regencia. ==Y p¿ra. la debida execucion y cumplimiento del decreto 
.. precedente el consejo de Regencia ordena y manda á todos ios tribuna-
.iles, justicias, gefes y.gobernadores y demás autoridades, asi civiles co­

mo militares y eclesiásticas, de quálqúiera clase y dignidad, que le guar­
den, hagan guardar, cumplir y executar en todas sus partes. Téridreisí-

,1o entendido, y dispondréis lo necesatío á su c«mpiitiiiemo.=:'joaquia 
i ;Bjake, presidente =Bedro de Agar.:= Gabriel Ciscar. = E n Cádiz á i.° 
...de abril de 1811.i='A" Don Josef Canga Arguelles. 

Y lo traslado á V. para su-inteligencia y cumplimiento, y espero ore 
dea aviso de su recibo. ' '*****.? 

Dios guarde á Y. muchos anos. Madrid 2 de octubre de i8 i2 .= r 
Francisco Antonio de Góiigorá.inSéñores alcaides y ayuntamiento de 

Lista de los electores de parroquia de la de san Martin , executada 
en n de octubre de tS í a . 

D. Casimiro Antonio Gómez, 
D. Tacobo Manuel Manrique. 
D. Lorenzo Gotarredoaa... 
D. Miguel Munarnz. 
D. Josef ítoxas y Loyola. 
D. Francisco López .Ola^árrieta.; 
D. Antonio Gómez Calderón. 
D. Francisco del Canato. . 
IX Francisco Ñogués y Aee'vedo» 
D. Miguel de la Harran Teran. 
D. Josef Aíbarran.. 
D. Gerónimo de la Torre. 
D. Manuel Ramos Zafra. 
D. Rafael Fausto Florín. 
D. Sebastian Moreno y Torres. 
D. Fiaaeisco Rodríguez Maqueda. 

DV Diego Palacios. j;j 
D. Juan'.García Lea!. 
D. Ignacio Campesino. 
D. Cristóbal Gaméz~y Güemes; 
D. Isidro Fernandez Casteíao. ' 
D. Juan Prudencio BarrenechSr -; 
D. Alfonso Fernandez.! 

D. Josef Fermín Gil. 
D. Manuel Centurión. 
D. Miguel Gonzalo. 
D. Francisco Arnafc y Bringas. 
D. Joaquín de Hevia. 
D. ManuelSáiaz GómezdeíCatnpO) 
D. Vitoriano Peñaranda. 
D. Pedro Otaola. 
D. Josef Ibarrola. 

, Señor diarista. 

Me ha parecido «jue será mui eoayeniente el anunciar á ¡este puetíle 
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que el día 14 del corriente cumple el Rei nuestro Sr. D. FERNANDO vil 
28 años; para cuyo fin le paso la adjunta canción , por si lo tiene per 
conveniente !a inserte en su periódico. 

Si hóí con trinos suaves, 
Si entre altas hojas con susurro 

blando 
El céfiro y las aves 
Van el nombre aclamando 
D J I hermoso y dulcísimo Fernando: 

Si constante armonía 
De arroyo bullicioso y transparente 
Por el prado le envía, 
Y el acento valiente 
Del mar le lleva de una en otra 

gente: 
Mi débil instrumento 

De irresistible impulso precisado, 
Publica por el viento 
En placer anegado'-
De otro tai dia el venturoso hado. 

QualDelio refulgente 
Al comenzar Fernando su carrera, 
Desde oriente á occidente, 
Le observó placentera 
Esparcir brillos.la región ibera. 

Miróle desde el cielo 
El que al Betis quitó dura cadena: 
Influyóle su zelo 
El que á líbica arena 
Echó la raía impura sarracena. 

Tributóle Aoiaítea 
• Su cornucopia hermosa y flore-
' cíente, 
JSus balanzas Astrea, 
Jove su rayo ardiente, 
YNeptúno inconstante su tridente: 

" Marte^su fuerte brazo, 

Industrioso Mercuriosu opulencia, 
Amor su dulce Jazo, 
Febo beneficencia, 
Minerva los laureles de su ciencia. 

¡Instante afortunado 
Quando lograste, Hesperia, tal ri­

queza, 
Y á tu ruego inclinado 

.Te-ornó con su belleza 
El Autor de la gran naturaleza! 

Al observar la gloria 
De Fernando en el tiempo veni« 

dero, 
Cantarán la memoria 
Dé su dia pr i osero 
Tarifa,Tajo, Xenil, Bcns yDuero. 

Al ver su amado suelo 
Ennoblecido por el granFernando, 
Amparado del cielo, 
Y al agareno bando 
Sus altas proas con temor mirando: 

Su nombre conducido 
A todo el orbe por la veloz Fama, 
Su alto pendón temido, 
Mas arderá la- llama, 
Que á toda Iberia en tierno amor 

inflama. 
Mas suspende el acento, 

Canción, que á tal objeto no es de­
coro 

Cante tosco instrumento, 
Y noble plectro de oro 
Clio resuene en apolíneo coro. 

E. N. y C. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

D. Ambrosio Vergara y D. Ramón Butragueño, vecinos del lugar c?e 
Getafe de esta provincia, queriendo dar una prueba de su Verdadero pa­
triotismo, han hecho la generosa oferta de 50'fanegas de cebada y 25 de 
trigo el primero, y de 34 fanegas de esta- misma especie ei segundo, pa­
ra atender en parte á la manutención de las tropas aliadas: y habiéndo­
seles admitido y dado las debidas gracias , ha dispuesto el señor hiten-
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dente general que para su mayor satisfacción se hagí saber al público, 
como tan interesado en el conocimiento de los que se distinguen en con­
tribuir al fin y objetos de que todos deben estar animados. 

No pudiendo la gratitud de los señores mariscal de campo D. Josef 
Darán y Barazabal, y comandante D. Bartolomé de Amor, desentender­
se del obsequio que personas patrióticas de esta corte los hacen con los 
auxilios que dispensan para poder realizar el vestuario de que necesita 
el valiente regimiento de dragones de Soria, de la división de dicho se­
ñor mariscal, y que comanda el señor Amor} han prevenido á su comi­
sionado en ella dé noticia por el diario, con expresión de dichos auxi­
lios y personas que los facilitan, y son hasta ahora: 

D. Pedro Rubio 8o varas de paño. \ 
D. Manuel Isidoro del Corral, en dinero 600 t s . 
D. Paulino Soria, en dinero .. * 300 
D. Manuel Segundo Martines, en Ídem 300 
D. Marcelo San Román, en idetn 100 
D. Ramón Moreno, en idem 120 
D. Manuel Lovera, en idem do 
D. Agustín de la Canal, en idem , . . . . •.. 160 
D. Vicente Romero , en idem . . . . . . . . . . „ . . . . 300 
1). Antonio Leía, en idem. 330 
Otro patriota, que no quiere se sepa su nombre, en id., aoo , 
D. Francisco Bringas, por ahora, 24 sombreros. 
D. Tomas Pérez, 46" varas de lienzo para camisas. 
D. Andrés Sánchez, 10 varas de paño. 

A instancia y solicitud del señor marques de Casa Trevifio, ten lenta 
coronel de infantería y primer teniente de reales guardias españolas, se 
está procediendo en el tribunal militar de la comandancia dé esta plaza 
á purificar su conducta en el tiempo que ha permanecido en ella como 
prisionero de guerra. Lo que se avisa al público para que si alguna 
persona tuviese que exponer contra la conducta militar y política de 
dicho señor marques, lo haga ante el Sr. D. Josef de la Calle y Zepeda, 
asesor de la comandancia, que vive calle de Fuencarral, frente ala casa 
de Astrearena, núm. a, quarto a.°, dentro de 9 dias, contados desde el 
10 del corriente. 

Habiendo acudido ante el Sr. D. Manuel Josef Rubio , comisionado 
por el Sr. D. Carlos de España para la purificación de la conducta mi­
litar y política de los oficiales que tengan las graduaciones desde coro­
nel á subteniente, los coroneles marques de Villamejpr y D. Francisco 
Corrabarría; el capitán de dragones de Sagunto D. Josef Aguilera) Don 
Francisco Xavier de Zenzano, que lo es de inválidos de esta plaza; Don 
Carlos Quarentoti, teniente de caballería , y D. Pedro Aspler, de igual 
graduación en inválidos) si algún ciudadano tuviese que manifestar al­
guna cosa en que se interese el servicio de la patria, podrá acudir á di­
cho señor comisionado en su casa Cava basa., núms. 7 y 8 , dentro de 9 
dias, contados desde el 10 del corriente, desde las 9 de la mañana hasta 
las 2 de la tarde.—Asimismo se previene <pe en el diario del 10 del cor-
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ríante se omitió involuntariamente la graduación de coronel que tiene 
el sargento mayor de caballería de línea D. Fernando Fernandez Salva­
dor. Lo que se anuncia para que sea mas conocido , y eviten equivoca­
ciones. 

Hoi miércoles 14 del corriente recogerá la tesorería de la real casa 
de moneda de esta corte todos los pagarés que tiene dados por platas 
que han puesto en ella al nado hasta el dia 13 del mismo. 

D. Manuel de Olivares , cirujano en esta corte, hace libre y privati­
vamente la tipsana antivenérea de su invención. Este remedio cura to­
da enfermedad venérea en 15 ó so dias con mucha seguridad, y sin mo­
lestar á los pacientes. Para curar las úlceras de la boca, y los que están 
baldados de dolores, es el remedio mas singular , según lo tiene obser­
vado su autor en mas de zo años á esta parte. La composición y uso de 
este remedio se halla depositada en dos pliegos cerrados y archivados 
en el real tribunal del protomedicato , por el tiempo de la vida del au­
tor para que disfrute de su invención. Cada botella de quartillo y me­
dio es á 6 rs. Vive el dicho cirujano en la plazuela de Matute, núm. 23, 
quarto principal de la izquierda, encima de la hostería. 

De entre ios autos de testamentaría de D. Juan Ambrosio de Llera, 
radicados en la escribanía de provincia que últimamente fue de D. Juan 
Antonio Zamácola , y hoi está su cuidado al cargo del escribano real 
D. Antonio María Pérez, se han extraviado tres vales de caxa ó libra­
mientos de vales reales de á 17358 rs. va. cada u n o , procedentes de ios 
intereses del depósito hecho en tesorería general de 444495 rs. y zt mrs., 
pertenecientes á dicha testamentaría ; cuyes tres vales ó libramientos 
son correspondientes á los intereses de los afios de 1805, 806 y 807 , y 
correspondientes al menor D. Juan Ambrosio de Llera y su curador ad 
bona D. Pedro Antonio Rallón deHeredia, en cuyo nombre están pues­
tos. Se previene al público que dichos tres libramientos no tienen la fir­
ma legitima del citado Rallón, y por lo mismo no pueden ni deben cir­
cular : y si por casualidad ó por malicia llegasen ó hubiesen llegado á 
manos de algún sugeto , se espera tenga la bondad de retenerlos, y en­
tregarlos en dicha escribanía, donde si fuese necesario se dará una gra­
tificación ; en inteligencia de que el curador y la escribanía no pueden 
menos de entablar, como se va á executar, la correspondiente reclama-
cion , que no se ha hecho hasta ahora [por las circunstancias que han 
sido bien publicas. 

Quien quisiere uno ó dos asientos de coche para la Coruña , acuda á 
la calle de las Carretas, casa núm. 36, quarto 2.°, frente al correo. 

En el parador nuevo sito en la calle de Alcalá, frente á la aduana, se 
halla Tiburcio Hernández con un coche y una calesa coa buen ganado 
de retorno para las Andalucías. 

MÚSICA. 

Canción patriótica para piano, y la misma para guitarra. Se hallará 
Cn la librería de Oávila, calle de las Carretas-

VENTAS. 

En el almacén de rosolis sito en la calle de la Abada, esquina á la de 
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Li Sa!ud, anunciado en el diario del a i del mes anterior, se venden les 
licores finos y superfinos siguientes: canela, canelin, diaboíon, pérsico, 
chocolate, almendras amargas, cate blanco, rosa, limón,,. cidon}j grosella, 
anís de España , cidra de Flarencia , menta peperita , jazmín , kermes, 
agua de la fuente del Berro , sgradabl.e paladar^ yainiila , agua turca, 
tranchispana, einamomum, tintura de quina, fresa, melisa, bálsamo de 
la vida, naranjas duices y agrias, sanhuesa, flor de cidra, de naranja y 
de limón, óximo, hinojo, luisa, aceite de Venus, amigo bueno, clavo de 
especia, de India , espíritu vivifícame, específico para la'salud , menta 
hor-tense, cidiato de Florencia, moscatel, apio, noyó de" guinda y mar­
rasquino. Las botellas de medio quartillo.de los finos se venden á 4rs.¿ 
y las de los superfinos á 5 5 las de los marrasquinos finos á 5 rs. , y las 
de los superfinos á 6 : previniéndose que al que lleve mas de 8 quani-
llos se le hará la rebaxa de una quarta parte de su valor. • , ', 

Se venden con equidad unos acriles nuevos de madera de pino , pin­
tados a! olio, de i c mecheros. Darán razón en la calle del Sordo, n. s j f 

quauo 2.° 
En ia plata mayor y plazuela de Antón Martin se vende vaca ó car­

nero á 26 quartos libra, ea cuyos puestos habrá un cartel que anuncie 
el precio. -

En la real fábrica de Salitres, al portillo de Valencia, se halla de vea«< 
ta una porción de sal á precio de 43 rs. de vn. la fanega, 

TRASPASO. 

En la esquina de ía calle de los Jardines, á la entrada de la nueva dá 
los Peligros, se traspasa una tienda con un horno bien construido par& 
.cocer bollos ó pan, con arcenes , artesa, tableros, leña y otros enseres. 
.Ea la misma casa daián razón. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 6 de la noche, se executará una loa análov 
ga á las circunstancias y celebridad del dia, titulada la Alianza de Es­
paña é Inglaterra: en seguida se bailará el minué escoces: seguiíá la gran 
comedia antigua en 3 actos titulada el Buen Juez no tiene patria, y Vi­
llano del Danubio: después se bailará el bolero^ y se dará fin con un di­
vertido saínete. 

En el de la Cruz, á las 6 de la noche, se executará una nueva .loa 
alusiva á la celebridad del cumple años de nuestro augusto Rei el Sefiot 

;D. Fernando vn: enseguida se cantará un terceto: se executará la co­
media titulada por su Rei y por su Dama, y Máscaras de Amiens, ador­
nada con toda la magnificencia que le corresponde y con un gran baile 
de máscarasj y se dará fin con un buen saínete. Se cobrará de sabida. 
- En celebridad del dia se iluminarán los teatros. • 

Pon Real Privilegio. En la imprenta del Diaria. . J'JQ 
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